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ADTEftTENCIA OFICIAL; . SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPÍO LOS DOMINGOS. I ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyfts, ordenes y aauncios que hayan do in
sertarse en los liOLETiNF.s OFICIALES se han de m.tiulur 
al Gefe Político respectivo, íioYcliyoconductoie<p%L 

afán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). t.. 

SEGUKDÁ SECCIOlí. 

GOBIÉWíO DÉ LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Administración.—Negociado 
5.°— Beneficencia-. 

Bernardina Aiztores, agraciada con 
una dote do las concedidas con motivo 
del casamiento de la cx-Infanta dona 
Isabel, se presentará en este Gobierno de 
provincia en el término de treinta días, á 
recoger la orden para el cobro de la can
tidad que le corresponde; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo r e 
ferido perderá todo derecho al percibo de 
la misma. 

Madrid 4 de mayo de 1SG9. 
SI Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tez. 
/•viía'V*. mU rra • - -.. 

Sección de Gobierno.-Negociado 1.° 
¿Wfltm, 837. 

-. . i 

Dentro del improrogabl°. término de 
ocho dire se presentará en este Gobierno 
do provincia el confinado cumplido en el 
presidio de Toledo, Ángel Sánchez Cam
pos, á fin de que cumpla la sentencia de 
sujeción á la vigilancia de la autoridad 
á que aparece condenado, apercibiéndole 
que si no verifica su presentación den
tro del plazo marcado, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de mayo de 1869. 
El Gobernador, 

"Ü8C . . . ( Juan Moreno Beuitcz. 

Negociado 3.°—Número 304. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil y do
mas dependientes do mi autoridad pro
cederán á la busca de una muía do seis 
años de edad, pelo pardo, como unos seis 
dedos sobre la marca, hocico blanco y un 
lunar entre las orejas, efecto de una hun. 
tura que se le dio estando mala, la cual 
desapareció la noche del 10 del corriente 
del sitio denominado Huelga, término de 
Valdetorres, á cuya autoridad local, será 
entregada. 

Madrid 17 de mayo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beoitez 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L DE MADRID . 
«JAWOTiu;»: !? /1- ' . . •* • ; . ; A . .i i 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro, de todo el tocino que necesiten 

PRFCIOS I>K SCSCRICIÓN.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
antici -dos; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; Ib el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Bajá de S. Pablo, número 27, tienda.~Fuera de esta capital, directa
mente por medio de. carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ábodo en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

| Las disposiciones de las Autoridades, escepiolai 
riñe sean á insianciade parte no pobre, se insertarán 
uñciahnente: asimismo cualqxiier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» mio
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 21.528 kilogramos, bajo 
el pliego de condiciones que en este dia 
éé publica á continuación, verificándole 
ol remate con arreglo al modeló que en 
seg-uida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas qué los licita'dores acompa
ñen á las mismas, cartas dé pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1513 escudos, equivalente 
al 10 por 100 del importe do los referidos 
24.528 kilogramos de tocino, bajo el 
tipo de 617 milésimas de escudo cada 
kilogramo, debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia en qtie 
se cumplan los treinta de BU publicación 
en la Gaceta de Madrid; y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, núra. 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advirtíendo qué en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presideute determine. 

Madrid 7 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino. Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones Sajo las qne la 'Ex
celentísima Diputación, provincial de 
Madrid saca ¿pública subasta el sv,-
ministro de todo el tocino que necesiten 
los Establecimientos de la Bentficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo 
en wi año se calcula en 24.528 kilo
gramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación del remate, 
hasta igual fecha del año próximo de 
1870, todo él tocino que necesiten los Es 
tablecimientos, sin limitación alguna, 
siendo su conducción á los mismos por 
cuenta del contratista. 

Segunda. El tocino ha de ser de buena 
calidad, lardo y añejo, y de ningún modo 
ranció ni saladillo, y no reuniendo estas 
circunstancias, se procederá á comprar 
otro por cuenta del contratista si en él 
término que le marque la persona que al 
efecto designase la Excma. Diputación 
no presentase dicho artículo con las con
diciones establecidas. 

Tercera. El preció de cada kilogramo 
de tocino que suministre será el que quedo 
fijado én el remate; y el pago de su im
porte se satisfará por mensualidades ven
cidas en los respoctivos establecimientos, 
no admitiéndose proposición que esceda 
de 617 milésimas dé escudo cada uno de 
aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los licita-
dores, se observarán las reglas que pres
cribe el artículo 25 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada con antelación. 

2. a Al pliego cerrado deberá acompa -
ñarse el documento que acredito haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cautidad de l.">13 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para res
ponder del resultado del remate. 

3.* El Presideute irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.a Una vez entregados ios pliegos, 
no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5." A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los plieges por 
el mismo órdén con que hayan sido en
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

6.a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó mas proposiciones iguales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal cutre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7." Hecha la adjudicación provisio
nal, ee conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta que recaiga 
la aprobación superior, y. se devolverán 
en el acto á los licitadores sus respecti
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mata la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de D e -
p1 óditos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importe del servicio se
gún el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta. El depósito 6 fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional dé que hace mérito 
la regla segunda de la condición cuarta, 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contracista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados legal 
mente. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventora; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningué género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuero, cómo no se hallen previstas ó 
consignadas en esté pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas partes, con
trayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara «1 cumplimiento de lo que se 
establece eu este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pres
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por rescin-
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Martes 18 de Mayo de 1869. 

dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos ^c esta declaración scrán* 
1.° Que se celebre nueva subasta con 

iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

2.° Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco <5 menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y apre 
ció de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones del interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sos obligaciones, con arreglo al ar
tículo 25. 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sus fiadores. 

3.° De los demás bienes que á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á los treinta dias contados desde el en 
que salga anunciada la subasta en la 
Gaceta-, advirtiendo que si recayese en dia 
festivo, será al siguiente, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu -
tacion proviucial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona eu quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de mayo do 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. ÍJI ,H 

D. N. N.... que habita en.... calle de.... 
número...., enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi
ciales, sacando á pública subasta la E x -
colentísimaDjputacion provincial de Ma
drid el suministro de todo el tocino que 
necesiten los establecimientos de 1H B e 
neficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 24.528 
kilogramos, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 
a • ••!> fit..-i>(i ..«.,•., ¡.y: 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca á pública subasta el sumi
nistro de todo el jabón que necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en 
un año se calcula en 7882 kilogramos, 
bajo el pliego de condiciones que en este 
dia se publica á continuación, verificán
dose el remate con arreglo al modelo que 

en seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas, cartas de pagó ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 274 escudos, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 
7882 kilogramos de jabón, bajo el tipo 
de 348 milésimas do escudo cada kilogra
mo, debiendo tener lugar la subasta á las 
dos de la tardo del dia en que cumplan 
los 30 de su publicación en la Gaceta de 
Madrid,^ si este fuese festivo se verificará 
al siguiente, en la sala de sesiones de 
la Diputación provincial, sita en la calle 
del Sacramento número 1, presidido por e[ 
Excmo. señor Gobernador civil ó persona 
en quien so digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 10 de mayo de 1860.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que la 
Bxcma. Diputación provincial de Ma
drid saca a pública subasta el sumi
nistro de todo el jabón que necesiten 
los Establecimientos de. a Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo 
en un año se alcula en 7882 kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar todo el jabou que necesiten los 
Establecimientos sin limitación algu
na desde dos dias después del en que se le 
comunique la aprobación de la subasta, 
hasta igual fecha del año próximo de 
1870. 

Segunda. El jabón ha do ser del co 
nocido de Mora y do la mejor calidad, 
reuniendo los requisitos de blanco, duro 
y bien enjuto, é igunl á la muestra que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Excma. Diputación provincial. Si ca
reciese de alguna de las condiciones mar
cadas, ajuicio de los peritos competentes, 
que serán los farmacéuticos de la Bene
ficencia provincial, se procederá á com
prar otro que las reúna, caso de no pre
sentarlo el mismo dentro de la hora que 
le marquen aquellos profesores. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de jabón será el que quede fijado en el re 
mate, y su importe se satisfará en los res
pectivos Establecimientos por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que esceda de 348 milésimas do 
escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar riarte en ellas los l ic i
tadores, se observaran las reglas que pres
cribe el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre do 1865, á saber: 

1. L03 pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2." Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad do 274 escudos, equiva
lente al Í0 por 100 del importo del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3. a El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

4.a Una vez entregados los pliegos, 

no podrán retirarse con ningún pretesto 
ni motivo. 

5.» A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan-sido entre
gados', y leerá las proposiciones en alta 
voz; y el que desempeño las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

6.a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sia perjuicio de la apro
bación de quien corresponda,: sobre la 
proposición mas ventajosa/ siempre que 
esta se halle exactamente' arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones ¡guales, siendo 
las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo ac
to por el tiempo que el señor Presidente 
determine. 

7. ! l Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
£ la escritura, ampliará el contratista 
su fianzaen la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postula oalculado. 

Sexta. El depósito ó fianza á que so 
refiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional de que hace 
mérito la regla 2." de la condición 4. a, t i e 
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimieno 
del pliego de condiciones, con arreglo 
la, ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las proposi 
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las do 
los que se hallen incapacitados legal 
mente-

Octava. El contrato ha do ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún género 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en esto pliego de condicio
nes, al cual debo quedar sujeto extricta-
mente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todofdero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en so 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo que se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente esc;itura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res

cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán-
Primera Quose celebre nueva subas

ta con ¡goales condiciones que U ante
rior^ pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora d e i 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le, 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Undécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de que debo 
responder el primor rematante que hu
biere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno espediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado 
y del Consejo Provincial, ó de la Sec
ción de Gobernación y Fomento/del Con
sejo de Estado en su caso. 

Duodécima. Las multase indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero.. De las sumas en metálico 6 
en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el cum
plimiento do sus obligaciones, con arre
glo al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. " 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá lu
gar á Jos 30 dias contados desde el en que 
salga anunciada la subasta en la Gaceta; 
advirtiendo que si recayese en dia festivo, 
sorá al siguiente, á las dos de la tarde, en 
la sala de sesiones de la Diputación pro
vincial, sita en la calle del Sacramento, 
número l , bajo la presidencia del escelen-
tísimo señor Gobernador civil de-la pro
vincia ó persona en quien se digne 
delegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de mayo de 1869.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

— /»:aí>l ir^aú t r a p í o , f, 
Modelo de proposición. 

D. N. N . . . que habita en calle 
de . . . núm... enterado del anuncio y pl ie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta la 
escelentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro de todo el jabón 
que necesitan los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 7882 
kilégram J . se compromete á suministrar 
dicho artículo con extricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad, escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

moih TERCERA. SECCIÓN. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID. 

En el Juzgado de primera instancia 
del partido de Torrijos, del territorio de 
esta Audiencia, ha de proveerse una E s -
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críbáníá de actuaciones, con sujeción a 
goal decreto de 29 do noviembre de. 1885 
y Real Orden de 25 de mayo de 1868. 

Los aspirantos elevarán'las solicitudes 
documentadas al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, por conducto de S. E. 
la Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
¿entro del plazo improrogable de 30 dias, 
naturales, contados desde ,10. del actual, 
e n que se publicó la convocatoria por la" 
Subsecretaría del citado Ministerio, en la 
Gaceta de Madrid. 

Madrid 12 do mayo de 1869,—Eduardo 

León. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

.«•ti, 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA Pü BL1CA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

no rntáñkamá « toÑfl bíiHOI BJI^bí» tnllií» 
El día 26 del presente mea, á las doce 

de su mañana, tendrá lugar en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas Es 
tancadas de esta provincia, el acto, para 
cnagenar en pública subasta los cajones 
de pino, procedentes de envases de taba
cos queá cada una se señalan, á los pre
cios que se espresarán y bajo las siguien
tes condiciones: 
f. 1.a Los cajones estarán de manifiesto 
•en las respectivas subalternas desde la 
publicación de este anuncio hasta el dia 
de la subasta. 

2.* De los licitadores que concurran 
será preferido el que ofrezca mayor pre
cio y en igualdad de circunstancias el 
que haga postura á la totalidad. 

3." Los envases estarán divididos en 
lotes de 10 y 20 cajones* para mayor co
modidad de los licitadores. 

4.* Dichos lotes se formarán por el 
Administrador, incluyendo en cada uno 
cajones de todas clases, á proporción y 
con los cuales se conformarán los lioita-
dores, quedando prohibida á estos la elec
ción. 

Los cajones que se subastan, son los 
siguientes: 
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Copia certificada,.—Número 54.—Sen
tencia.—En la villa do Madrid á 1.° de 
mayo de 1869: Vistos los autos seguidos 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de lá Andiérioía de esta capital, 
entre partes de la una como demandante 
don José Gaspar, representado por el 
Procurador don Andrés Rodríguez Velez, 
y de la otra y como demandada su esposa 
doña Alejandra d* Rojas y Torrejon, y 
en su representación los estrados del 
Tribunal, sobre cancelación de uua fian
za impuesta sobre la casa núm. 11 dé la 
calle de la Montera; en cuyos autos ha 
sido Ministro Ponente el señor don Fran
cisco Fernandez Negrete. 

Aceptando los fundamentos de hecho y 
de derecho que contiene la sentencia 
apelada que dictó el Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia en 
3 de noviembre dé~I868, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia la mencionada sentencia 
apelada, por la que se declara que don 
José Gaspar no está obligado á afianzar 
el pago de la pensión que con arreglo á 
la escriturado 21 do marzo de 1883 su 
ministra á doña Alejandra Rojas; y en su 
consecuencia se alza el embargo y gra
vamen impuesto sobre la casa de la calle 
de la Montera núm. 11 antiguo, 3 mo
derno, para lo cual se manda librar el 
oportuno mandamiento al Registrador de 
la Propiedad de esta.capital, sin hacerse 
especial condenación de costas. Publí 
quese esta sentencia en el Boletín 
Oficial de esta provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según lo dispuesto en el 
artículo 1191 do la ley de Enjuiciamiento 
Civil. Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Lorenzo Cobo de la Torre.— 
Joaquín José Cervino.—Francisco Fer
nandez Negrete.—Luis Vázquez Mon-
dragón. 

Publicación.—La anterior Sentencia 
fué leida y publicada por el señor don 
Francisco Fernandez Negrete, Magis
trado de laSala tercera de esta Audiencia, 
y .Ministro Ponente que ha sido en estos 
autos, estaudo celo brando sesión pública 
en olla hoy cinco de mayo, año del sello, 
de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.—José M. de Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en el rollo de los autos de su 
referencia, á que me remito, y de que 
certifico como Escribano de Cámara de 
esta Audiencia territorial. Y para que 
conste, y se inserte en el Boletín Oficial 
do esta.Droviucia, espido la presente que 
firmo en Madrid á 10 de mayo de 1869.— 
José M. de Quintas.—996. 

to*3<] so! el» ¿nrn?¡M/iq ua oJüudItis 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don José del Rio Gonzá
lez, Juez de primera instancia deldistrito 
de la Universidad de esta villa, refrenda
da por el Escribano don Donato Toledo, 
se saca á la venta en pública subasta una 
casa sita en esta capital y su callo del 
Rollo, señalada con los.números 2 antiguo 
y 5 moderno, manzana 181, que mide de 
área 480 metros 40 decímetros cuadrados, 
equivalentes á 6187 pies 71 décimos 
también cuadrados, y ha sido tasada en 
la cantidad de 37.460 escudos. Para su 

remate se ha señalado el dia 22 de junio 
próximo, á la una de su tarde, en la sala 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
en que lo está lo de este territorio. 

Las personas que deseen adquirir mas 
noticias pueden dirigirse á la Escribanía' 
del actuario, calle de Juan de Herrera, 
número 6, principal izquierda, todos los 
dias no foriados, de nueve á doce de la 
mañana. 

Madrid 14 de mayo de 1869.—Donato 
Toledo.—995. 

.&8J 

Don José dol Rio González, Juez de nri-
mera instancia del distrito de la Uni 
versidad de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
ha Bido declarado en concurso voluntario 
de acreedores don Leandro Sainz y Mar
tínez, vecino y del comercio do esta ca
pital, y se anuncia por medio del presente 
para que dentro del término de veinte 
dias, siguientes al de su publicación en 
la Gaceta de Madrid] se presenten en d i 
cho concurso los acreedores con los t ítu
los justificativos de sus créditos; pues de 
lo contrario los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de mayo de 1869. 
—José del Rio González.—Por mandado 
de S. S., Juan Soriano.—998 (P. de P.) 

.20 : W 3 4 * H ^ T ^ U YA 
Ignorándose el paradero del señor don 

Ignacio González de Cienfuegos, Conde 
de Marcel de Penal va, se le llama por el 
presente, á fin de que encl término de diez 
dias comparezca en el Juzgado de prime
ra, instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, y Escribanía del infras
crito, que se hallan en el piso bajo de la 
Audiencia territorial, para la práctica de 
cierto requerimiento acordado en lasrdi -
ligencias para llevar á efecto la ejecuto -
ria recaída en la causa que siguió contra 
su esposa y otro; apercibido con que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 12 de mayo do 1869.—Por man
dado de su señoría, Juan Soriano. 

997 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hqspici . 

En virtud de providencia dol señor don 
Carlos Susbielas, Magistrado de Audien
cia de fuera do Madrid, y Juez togado de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita y emplaza al 
Excmo. señor Conde viudo de Torres-
Cabrera, cuyo domicilio se ignora, para 
que en el termino do nueve dias se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía-de 
don Federico Camacho, con la represen
tación debida, á contestar la demanda 
ordinaria que le ha promovido don Isidro 
Ortega Salomón, vecino de esta capital, 
sobre entrega á» las láminas definitivas 
de 275 acciones do la empresa minera de 
Carbones Nacionales, de cuya Junta d i 
rectiva es Presidente; apercibido que< de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de mayo de 1869.—1000. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. , • 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se saca de nuevo á la venta en pú
blica subasta, que tendrá lugar simultá
neamente en Colmenar Viejo y en aquel 
Juzgado, sito en la plaza do la Leña, casa 
de la Bolsa, piso principal, el dia 3 da 

junio préximo, y hora do la una, uní 
viña de 2114 cepas, sita en lá Arroyada 
término de San Sebastian de i los Reyes, 
retasada'en 8455 rs\, á 4 rs. una. Dará 
mas pormenores el infrascrito Escribano^ 

•Madrid 13 de mayo de 1869.—El E s 
cribano, I/uis Escobar.-*i993. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Jacinto Herraúa^ Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid y Escribano del Juzgado'do 
primera instancia do la ciudad de A l -

. êalá dé*¡Htfnareti»;.! siifmoa h .oyibu \m 

Doy fé: Que en el espediente formado 
en este Jazgadr» y por la Escribanía de mi 
cargo á instancia do Justo Sánchez 
Llamas, vecino de Madrid, sobre que se 
le declare pobre para litigar con Vicente 
González y José Sánchez Montoya en 
reclamación de los bienOs de las funda
ciones hechas por doña María y doña Ana 
Benavente, se" ha dictado la siguiente, 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 16 do abril 1869, el señor don 
Joaquín Pérez Comoto, Juez de primera 
instancia dé la misma y su partido. Visto 
esto incidento <1"Í pobreza promovido por 
don Justo-Sánchez Llamas, vecino de 
Macula, representado por el Procurador 
don Justo Alonso de la Paz, para litigar 
con Vicente González y José Sanch.cz> 
vecinos de Vallecas. 

Resultando que por parte del citado 
Justo Sánchez Llamas, se presenté escri
to de demanda en este Juzgado solicitan
do que previa la correspondiente infor
mación que desde luego ofrezca, se le 
declarase pobro para litigar contra Ra 
món Bermejo, vecino de Vicálvaro, V i 
cente González Martin y José' Sánchez 
Montoya, vecinos de Vallecas, en recla
mación de la3 fundaciones hechas por 
doña filarla y doña Ana Oonaventc. 

Resultando que comunicado traslado 
al Promotor fiscal del Juzgado y á los 
referidos Ramón Bermejo, Vicente Gon 
zález Martin y José Sánchez Montoya, lo 
evacué el primero sin oposición, y no 
habiéndose personado en el juicio los 
demandados fueron declarados en rebel
día los dos últimos, limitándose la d e 
manda á estos en razón de haber falleci
do el Bermejo, y mandado que las actua
ciones sucesivas se entendieran con los 
Estrados del Jnzgado, y se recibieron los 
autos á prueba por término do diez dias 
comunes á las partes, que después fué 
prorogado hasta los veinte do la ley. 

Considerando que de la prueba testifi
cal practicada por el demandante aparece 
que no cuenta con mas recursos que los 
escasos de un jornal de siete reales' d i a 
rios: 

Considerando que del oficio de la A d 
ministración de Hacienda pública de la 
provincia resulta que el demandante no 
aparece matriculado en ninguna de la* 
contribuciones de subsidio y territorial: 

Vistos los artículos 179, 180, 181 y 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil; 

S. S., por ante mí el Escribano, dijo: 
Que debe declarar y declara pobre para 
litigar á Justo Sánchez Llamas, con de 
recho á usar del papel sellado correspon
diente, áqu? sé Ib defienda sin retribución 
alguna y á gozar de los demás beneficios 
que la ley dispensa á los do su clase. 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgando, que además do notificarse en 
I03 estrados so insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, sin hacer especial 
condenación de costas, lo proveyó, mand 5 
y firma dicho señor Jaez, de que yo e l 
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Escribano doy fé.—Joaquín Pérez Como-
to»—Jacinto Hermúa. 

Y para qoe tenga efecto su inserción 
en el Boletín Oficial de la • proyincia, 
pongo el presente qne signo y firmo en 
Alcalá' de Henares á 10 de mayo de.1809. 
—Jacinto Hef múa.—992 (P. de P. ) 

Don Jacinto Hermúa, Notario del ilustre^ 
Colegio dol territorio de Ja Audiencia 
de Madrid y Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad de 
Alcalá dé Henares. 

Doy fe*: Qne en el espodicnte formado 
en esté Juzgado y por la Escribanía de 
mi cargo, á nombre de León Valhermoso, 
vecino de Madrid, sobre que se lo declaro 
pobre para litigar con don Vicente Pla
nas y don Antonio Cobas, en reclamación 
de los bienes quo constituyen la capella
nía fundada en Valiilecha porción Juan 
Gómez Valhermoso, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, á 17 de abril de 1869. El señor 
don Joaquín Pérez Comoto, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido: Visto esto incideute de pobreza 
promovido por León Valhermoso, vecino 
de Madrid, representado por el Procura
dor don José Demetrio Calleja para htigar 
con el Presbítero don Vicente Planas y 
don Antonio Cubas de igual domicilio: 

Resultando que por parte del citado 
León Valhermoso se presentó escrito de 
demanda en este Juzgado solicitando qué 
previa la correspondiente información 
que desde luego ofrecía se le declarase 

pobro para litigar contra los mismos su
j e t o s mencionados en reclamación de los 
bienes de la capellanía colativa fundada 
enValdilecha por don Juan Gómez Val-
hermoso, 

Resultando que comunicado traslado ai 
Ministerio Fiscal y á los referidos don 
Vicente Planas y don Antonio Cobas lo 
evacuó el primero sin oposición, y no 
habiéndose personado en el juicio los de
mandados fueron declarados en rebeldía 
mandándose que las actuaciones sucesi
vas se entendieran con los estrados del 

Juzgado, y se recibieron los autos á 
prueba por término de diez días comunes 
á las partes, que después fué prorogado 
hasta los veinte de la ley. 

Considerando que de la testifical prac
ticada por.el demandante aparece qnn no 
cuenta; con mas recursos que los escasos 
de un jornal de 5 ó 0 reales, y la habita
ción que le dan en un¿ portería en Cham
berí los cuales no alcanzan en dicha lo
calidad, al doble jornal de un bracero: 

Considerando que del oficio de la A d 
ministración de Hacienda pública de la 
provincia resulta que el demandante no 
figura en la estadística como contribu
yente por ningún concepto de riqueza: 

Vistos los artículos 179, 181 y 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, 
, S. S. por ante miel Escribano dijo: Que 
debe declarar y declara pobre para l i t i
gar á León Valhermoso, con derecho á 
usar papel sellado correspondiente, á que 
se le defienda sin retribución, y á gozar 
de los demás beneficios que la ley dis
pensa á ln$,de su clase. 

Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando que además de notificarse en 
los estrados se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia, sin hacer especial 
condenación de costas, lo proveyó, man
dó y firma dicho señor Juez, de que yo 
el Escribano doy fé.—Joaquín Pérez 
Comoto.—Jacinto Hermúa. 

Y para que tenga efecto su. inserción 
« n el Boletín Oficial de la provincia, 

pongo el •presente que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á 10 de mayo de 1869. 
-Jacinta Hermúa.-991 (P. de P.) 

r-
Fiscalía militar. 

Don Eduardo Sorrano y Dolz, Comán
dame graduado Capitán de la Direc-

"cion genera] de Cabullería, y JuczFis-
¿aí nombrado para instruir sumaria en 
averiguación dé1 la causa que produjo' 
el estravio ó pérdida de nueve camas 
de provisión en el mes de agosto de 
1865. 

Resultando de los procedimientos prac
ticados haBta la fecha responsable de las 
mismas el sargento que fué del arma 

[ Carlos de la Viuda ; y Gil, en la actuali
dad licenoiado absoluto, y encargado en 
aquella época de las camas de los orde-
nannzas del Ministerio de la Guerra, se lo 
llama por este segundo edicto, para quo 
en el término de veinte dia9, comparezca 
en esta Dirección general y segundo N e 
gociado, á prestar su declaración y des
cargos, cuyo plazo, empiza á cootarse 
desde la fechadel preinserto llamamiento; 
en la inteligencia que de no comparecer,-
continuarán estos procedimientos, y po« 
drá pararle el perjuicio quo haya lugar. 

Para que así conste, espido el presente 
en Madrid á 13de mayo de 1869.—Eduar
do,Serrano y Dolz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Collado Villalva. 

Vacante ía Secretaría de este Ayunta
miento, se anunció convocando solicitan
tes, y dentro dol término legal, se han 
presentado las solicitudes de los dos in 
dividuos siguientes: 

Don ¡Pedro Bricio y Delgado, actual 
Secretario interino. 

Don Ramón Cabeza y Nuñez, cesante 
de Sgual empleo de la villa de Ciempo-
zucloa. 

Lo que se hace público, á fin de que en 
el término de quince dias, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia; se ha
gan las reclamaciones que convengáir^ 
contra la aptitud legal de los aspirantes; 
pues pasado dicho plazo, se proveerá la 
citada plaza de Secretario. 

Collado Villalva 9 de may ode 1869.— 
El Alcalde, Marcos Martínez. ¡ 

. . 
Alcaldía popular de Galapagar. 

Para formar el reparto de la contribu
ción de, inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, y año económico de 1869 á 76, 
se hace preciso, que los contribuyentes" á 
ella, así vecinos como forasteros, presen
ten en la Secretaría de su Ayuntamiento 
relaciones juradas de sus productos, en el 
término de diez dias, desde el en que se 
inserte éste anuncio en el Boletín Oficial, 
asi como de la variación que desde el 
año último haya tenido la propiedad, 
por traslación de dominio, ú otras causas; 
en la inteligencia de que á los que no 
cumplan con este deber, no se les oirá 
en las reclamaciones qoe hagan por per
juicios inferidos en el reparto. 

Galapagar 11 de mayo de 1869.—El 
Alcalde popular interino, Julián Rodrí
guez Vallejo. 

Alcaldía popular dé Jlivds de Jarama. 

. Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este municipio el repar
timiento del impuesto personal de esta 
villa, correspondiente á los tres últimos 
trimestres del corriente año económico; en 
su consecuencia, los interesados en él com
prendidos pueden enterarse y reclamar 

en el término de ocho dias., acontar desde 
la fecha en que aparezca en el Boletín 
Oficial esto anuncio; previniéndoles que 
trascurrido dicho plazo será desatendida 
toda ulterior reclamación. 

Rivas de Jarama 8 de mayo do 1869.— 
El Alcalde, Fausto Serrano. 
-n'j'¿~A¡$ ovm^il^tfJ'iiuf'.ih-joairu. 

Alcaldía popular de Cercedilla: 

Habiendo desaparecido del término de 
esta villa una potra, cuyas señas so es
presan á continuación, do la propiedad de 
don Saturnino Alonso, do,la misma vc-
ciudad, se suplica á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que si 
pareciese en sus respectivos términos se 
sirvan avisar para que el dueño pase á 
recogerla y satisfacer los daños que hu
biese causado. 

Señas de la potra. 

Una H en la nalga izquierda, mordida 
de los lobos en la misma nalga, peló rojo, 
de tres años y alzada regular. 

Cercedilla 12 de mayo de 1869.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

Alcaldía popular de Ganillejas. 

Se halla coneluido y de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to de esta villa el apéndice al amilla-
ramicnto de riqueza inmueble de la mis> 
ma. Lo que se anuncia, á fin de que los 
contribuyentes interesados puedan en el 
término de ocho dias pasar á examinado 
yjproducir las reclamaciones á quehubies¿ 
lugar, pues trascurrido el plazo no serán 
estimadas. 
" Caniílejas 12 de mayo de 1869.—El 
Alcalde popular, Julián Otero. 
riflr.-i i! ui»> ¿nYiqsgjUfi'* oh L/ibíiqoi*! « í 

Alcaldía popular de Bstremera. 

El apéndice al amillaramiento de r i 
queza que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial de 
la villa de Estreraera, para el año e 
nómico de 1869 á 1870, se halla espuesto 
al público en la Secretaría de su Áyun 
tamiento por termino de ocho dias para 
oír reclamaciones. 

Estremera 12 de mayo de 1869.—Él 
Alcalde popular, José Fernandez. 

' • . . •• . . ' . • • • • . -. | 

Alcaldía popular de Collado Mediano. 

El repartimiento del impuesto personal, 
referente á los tres trimostres-del presen
te año económico, correspondiente á> este 
pueblo, se halla concluido y espuosto al 
públioo, por el tiempo de ocho días, du
rante ! los que los en él incluidos puedan 
esponer de agravios: y trascorridos estos 
no se admitirá reclamación alguna. 

Collado Mediano 12 de mayo dé 1869. 
—El Alcalde popular, Felipe Palacios, 

' n ' t ú i a ^ V \ ta ' « ' T B H n i ^ yj .oíscoo 

Alcaldía popular de Villa él Prado. 

Autorizado competentemente el .Ayun
tamiento de está villa para proceder al 
arriendo en pública subasta de los pesos 
y medidas de líqaidos y áridos por todo 
el año de 1869 á 70, bajo el tipo de 881 
escudos 600 milésimas los primeros, y 
578 escudos 825 milésimas los segundos, 
para la celebración do los conducentes 
remates, se ha señalado el dia 6 de junio 
próximo, á la hora do las diez á las doce 
de la mañana, en la sala capitular, en 
donde estarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones, que hoy se encuentran ál 
público en la Secretaría municipal. 

Villa el Prado 2 de mayo de 1869;— 
Toribio Vaüedor. 
' il-rtííJl ubi* : d jfcObfi'iLscri ií'jidflUJl 

Alcaldía popular do Rivas de Jarama,. 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa,- quo1 ha de servir de base para la 
derrama dé hv contribución territorial en 
elbróxinío 'año económico de 1869 á 7o, 
se'halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince dias, para que los interesados 
puedan examinarla y poner las reclama
ciones qué crean justas ante la Junta 
pericial, pasados los cuales no serán 
oirían oídas. 

Rivas de Járama 8 de mayo de 1869.— 
El Alcalde, Fausto Serrano. 

Alcaldía popular de Navacerrzda. 

Con superior autorización se sacan en 
pública subasta 407 pinos y demás leñag 
aprovechables, las coales radican en el 
pinar Baldío de esta villa y la de Cerce
dilla, cuyas leñas fueron incendiadas en 
el último verano, á cuyo efecto está de
terminado tenga efecto la subasta simul
táneamente en estay Cercedilla, señalan-
do para su remate el dia 13 de junio pró
ximo venidero, á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que sé manifestarán 
en el acto de la subasta. 

Navacerrada 10 de mayo de 1869.— 
El Alcalde, Pablo Esteban.—P. A . del A., 
Juan Serrano Vázquez. 

A N U N C I O S . 
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EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA
CIÓN DE MONTELLAN'O. 

Sociedad especial minera. 

Según previene el artículo 8.° de nues
tro reglamento y el 21 de la ley de so
ciedades mineras han sido requeridos con 
esta fecha por primera vez para que ha
gan efectivo el pago de los dividendos 
que adeudan al señor Tesorero de la em
presa, don Ernesto Gommes, que vive 
calle de San Martin, número 8, entresue
lo, los socios que á continuación se es
presan. 

Doña Carmen Herrera García, acción 
número 387, dividendos de abril y mayo, 
por 24 rs. 

Don Santiago Blanco, acción número 
409, dividendos de marzo, abril y mayo, 
por 36 re. 

ÍJon Sandalio Gómez de Rezas, accio
nes números 146, 147, 383, 671,844 y 
845, diVidendos de enero, febrero, marzo, 
abril y mayo, por 360 rs. 

Madrid 14 de mayo de 1869.—P. A. de 
la J. dc^G.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—999. 

3f 

ADMINISTÉ ACIÓN DEL! PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA CORONA. 

Si tío de San Fernando. 

Se saca á pública subasta en un sólo 
remate, por pujas á la llana, el dia 24 del 
actual y hora de la una de su tarde, en 
esta Administración el arriendo de la 
pesca do los ribs Jarama y Henares, en 
el término de este sitio, bajo el pliego de 
condiciones que e9tará de manifiesto en 
la mismja Administración. 

San Fernando 15 de mayo de 1869.— 
Pedro Antonio Giménez.—994. 
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